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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a través de la Resolución de Rectoría No.1501 del 15 de julio de 2015, se  
otorgó el título de Ingeniera Agroindustrial a Yohanys Lorena Canchila Mercado; 
 
Que mediante comunicación de fecha 19 de noviembre de 2015, dicha Ingeniera 
manifestó que a petición suya la Registraduría Nacional del Estado Civil-Sincelejo 
le cambió el nombre de Yohanys Lorena Canchila Mercado por el de Johanys 
Lorena Canchila Mercado, y por tal razón, solicita se le corrija su primer nombre 
en su diploma y  acta de grado;  
 
Que en mérito de lo expuesto; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Corregir el nombre de Yohanys Lorena Canchila Mercado por 

el de Johanys Lorena Canchila Mercado, en el diploma y 
acta de grado de Ingeniera Agroindustrial que se le expidió. 

 
ARTÍCULO 2o.  Ordenar la corrección en el libro de diplomas y en la base de 

datos de egresados. 
 
ARTÍCULO 3o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

  
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, al primer (1°) día del mes de diciembre de 2015 

 
(Original firmado por) 

VICENTE PERIÑÁN PETRO 
         Rector 
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